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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: (V) PETICIÓN DE HERENCIA  
Demandante: FAROUK YACUB NÚÑEZ SHAIKH 
Demandado: HROS. DE JAIRO ADOLFO NÚÑEZ VÉLEZ 
Radicado: 110013110011 2019 01257 00 
Providencia: Auto No. 2474 
Decisión: Reconoce personería procesal                           

 
El proceso se encuentra al Despacho con el memorial poder aportado por el demandado Jesús 

Adolfo Núñez Alvarado, requerido en providencia anterior.  
 
Así las cosas, la presentación del memorial poder por el demandado requerido, se armonizada 

con la conducta procesal establecida en el Art. 301 del CGP, ya que hasta el momento las diligencias de 
notificación adelantadas por el interesado no han sido efectivas; se ha de tender notificado por conducta 
concluyente al demandado requerido, seguidamente se concederá el término de traslado de la demanda 
conforme el inciso 2° de la normativa en mención.   

 
Igualmente, se ordenará por secretaría continuar de contabilizar el término ordenado en 

providencia del 5 de mayo de 2023.  
 
En virtud de lo expuesto, esta Judicatura DISPONE:  
 
PRIMERO: Tener notificado por conducta concluyente al demandado JESÚS ADOLFO 

NÚÑEZ ALVARADO, del auto admisorio de la demanda a partir de la fecha de notificación de la presente 
providencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 301 del Código General del Proceso.    

 
SEGUNDO: Por Secretaría, CONTABILIZAR el término con que cuenta el demandado para dar 

contestación al escrito introductorio, por lo dicho en la parte motiva.  
 
TERCERO: Por el mandato constituido el Despacho reconoce interés procesal a la profesional 

en derecho dra. EGLIS SIKIU ÁLVAREZ, para que intervenga en defensa de los intereses que le asiste 
a la parte demandada que representa dentro del juicio, conforme las facultades trazadas en el poder. 

 
CUARTO: Por secretaría continuar de contabilizar el término ordenado en providencia del 5 de 

mayo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 

JUEZ (E) 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 08 de agosto de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 34 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


